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Ilmo. Sr. Director general de AdUanas.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales Marítimas por la que se aprueban las
«Normas provisionales para el proyecto 11 ejecución
de instalaciones depuradoras JI de vertido de aguas
residuales al mar en las costas españolas».

POr Orden ministerial de esta fecha, la Dirección Gel1t~ral

de Puertos y Sefiales Marítimas. por delegación del excelen~

tfsimo sefior Ministro de este D€"partamento, ha aprobado las
«Normas provisionales para el proyecto de instalaciones depu·
radoras y de vertido de aguas residuales al mar en las costaH
espafiolas», qUe serán aplicadas con carácter oblig'atol'io por el

Comentarto.-La partida 06-02 B-l es específica para las esta
cas, esquejes e Injertos. Los tres son elementos utilizados en
la reproducción asexual y son tres elementos análogos que se
diferencian por la parte de la planta de donde se han extra1do
y por el trabajo Que en el mismo se ha realizado, s~ún que
vaya. a ser directamente introducIdo en tierra (estacas y es
quejes) o en la planta patrón o portainjertos (injertos).

Por tanto, debe distinguIrse entre injerto-elemento para re
producción e Injerto-planta reproduclda. nada la redacción de
la partida 06.02 B-l, su alcanc.e es exclusivo para los elementos
a reproducir, no pudiendo abarcar a las plantas que ya están
reproducidas. aunque se-trate de planta joven.

En consecuencia, los manzanos injertados. constituidOR por
el patrón o portatnjerto enraizado. injerto propiamente dícho
y brote nuevo, deben clasificarse en la partida indicada como
planta viva que, por ser árbol. €stá específicamente compren·
dida en ella.»

Lo digo a V. L par.a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid. 29 de abril de 1969.---P. D" t'l subsecretarío, José

Maria La.torre.

rarna COI. ,yerrHot." él, repol:>o CutlVt'Il¡ellLt-l!)\'id¡ ,¡;epuJado ¡pua,
aguJa espiga, oJo o escudete), qlle reclt:>{' <'{,mba' ,¿enéricc
de injerto El injerto se mantiene ¡mIde ':tI p¡.fLl"nc· nwdiant·e 1"1
llamado mástique de mjertaJ y Hila ataama, j{' tanna qUE' la/
«heridas» del tallo de la planta madre " de; esqueJe estén en
intimo contacto. para permitir el pR<;O de laiavia dE' una 1\
otro hasta qUe clcatrtce la incisión,

Este procedimiento de reproduccitm U&e\:U".'ti ;::; úLuizado en
diversas variedades de plantuB ¡arbustos ;¡ ilrboles principal
mente. como "ucede en Jos rosales rosale:o egiantieJ o esca
ramujo---- y los frutales) utiUzando como oat.rÓT' un Ulllo dI'
planta similar, aunque de especlt" de- inferiol calldad, o UF
tallo de otra planta distinta. Estos tallo" I'eclben el nombrf'
de «portainjertos» y se obtienen en loS vivero." generalment~'

por el procedimiento de «acodo de cepellón}} como son lo~

portainjertos de la especie «Pyrm Malus}) del tipo Ea..,>t
Mall1ng.

Una vez comenzado el de.'iarrollo vegetatlVo del portainJertü
en los viveros, se procede al corte de su tallo donde se bace
una incisIón. en la que se introduce el injerto (púa, aguja. etc. '1

de la variedad del árbol frutal a reproducir Este injerto es
asimilado por el portainjerto, V en el momento en que se ha.n
cicatrizado las incisiones, ya puede comercializarse

De lo anterior !re deduce que un injerto es la yuxtaposiCIón
del portainjertos y del injerto propiamente dicho, conjunto que
debe permanecer plantado durante el periodo necesario para
que se produzca la cicatrización o soldadura de sus dos partes
En el caso de los manzan051, durante este periodo (que co
mienza a finales de Verano. cuando se reaJiza la operación}
el cual es más o menos largo, según la especie injertada. a
medida que se realiza la 'soldadura comienza el desarrollo del
injerto, y cuando ya está soldado .éste se ha prolongado en
nuevo tallo. Por ello, cuando el In.1erto de maU?:ano se comer
cializa presenta el portailljerto con sus raicillas, la soldadura
de la incisión. el injerto y el tallo nuevo producido durante
el periodO de soldadura.

Partida: 06.02 B-2.

Ante('edentes

Art. 2." Condiciones genera{e8 ..~Los sistemas de tratamiento
de aguas residuales en €3taciones depuradoras completas. tanto
químicas como biológicas y mixtas, son las más recomendables

ESTACIONES DEPURADOHA-S

CAPITULO TI

GENERALIDADES

Normas

CAPITULO PRIMERO

Articulo 1." Objeto y campo de aplicación.-Las presentes
normas tienen por objeto reglamentar provisionalmente las
condiciones técnicas minimas exigibles al proyecto y ejecución
de instalaciones depuradoras de aguaR residuales. asi como de
ínstalaciones de vertido al mar de dichas aguas o de los efluen
tes procedentes de las propias instalaciones depuradoraS. serán.
por tanto, de aplicaCIón a todas las obras del referido tipo
que se proyecten y ejecuten en las costas espafiolas.

Por su carácter de condiciones mínimas. estas normas no
excluyen la pOsibilidad de que, en determinados casos de zonas
de costa muy abrigadas o cerradas, playas muy concurridas,
mares interiores, dársenas de puertos, etc.. se imlxmgan condi
ciones más estrictas e ínc1uso SE' llegue a la prohibición absoluta
de vf'rtido.

Tampoco excluyen las presentes normas, las que puedan es
tablecerse por otras autoridades ni las impuestas por el Decre-
to 2414/1961. de 30 de noviembre «<Boletín Oficial del Estado»
de 7 de díciembre de 1961) por el que se aprobó el Reglamento
de Actividades Molesta::,. Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

En principio se distinguen tres tiPos de instalaciones, que
se reglamentan por separado en sucesivos capítulos. En otro
capitulo se trata del problema de las aguas industriales.

En el. Mi.ü 1002 se realiZaron por parte de la Dirección Qe..
nera] de Puerto::; y 8efiales Marltimas los primeros estudios
de normas de vertido de aguas residuales al mal', que fueron
comUlUcados a titulo onformativo a 108 Servicios de la citada
Dirección General, al objeto de que sirvieran de orientación
para proyecto¡; proplot, y para informar les presentados en soli
citud de eoncesiones administl'ativas. Dichas normas estaban
basada!' fundamentalmente sob¡'e los criterioó; de dilución.

La experiencia de su aplicación durante un periodo de cua
tro años afirmó la viabilidad de 10':- criterios de dilucíón, basada
en ábaco); experimentale¡;; y al mismo tiempo expuso la neceSI
dad df' introducir otros criteriOR bacteriológicos

Coma conse<:uencia de esto. en el año 1966 se actualiZaron
as {H nnaB manteniendo de momento su faceta informativa.

Las presentes normat',. con carácter de provisionales. pero
ya revestidas de una específica oblig:ltorie<iad, tratan de reco
ger lB experiencia obtenida y aunarla con los últimos estudios
...;obre ¡ti materia, facílItando asl a lo~ técnicos criterios para el
proyecto de instalaciones depuradora.s ~ vertidos de aguas resi
duales al mar en Ja~ costas espafLolas, al mismo tiempo que
suminbtl'an a la Adminii>-tracién los necesarios instrumento¡;;
deciSOriOS y de control };obre dichas instalaciones y vertidos,
tanto si se trata ele ohra~ propias como de las realizadas Po!
particulart~s j que hayan de ser objeto df' ('oncesi6n y ulterior
inspección de :m correcto funcionamiento.

Las presentes normH.s. que &' han sometido a la considera
ción dE' diversos Organos de la Administración antes de ~u

implantación por el Ministerio ele Obras Públicas con carácter
obligatOlio. no excluyen laR que fueran establecidas por otros
Ministerios ni tas impuestas por el Decreto 2414/HJ61, de 30
de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre
de 1961) por E~l que se aprobó el Reglamento de Actividades Mo-
¡estas, rnsalubres, Nocívas y Peligrosas.

'ORl\'IAS PROVISIONA,.I,ES P.\I~A EL PROYECTO Y E.JE
CUCION DE INSTALACIONES DEPl1RADORAS y DE VER
TlUO rw "G{!¡\S RESIDUALES AL MAR EN LAS COSTAS

ESPAÑ'OLAS

MimsteMo de Obra}; PúbhcQb '~n tantü no sean ratüicad,as o
mslituida" po: las definItiva", que se formulen a la vista de
lOS fe~uJtadü~ ,'xpenenciai" pf)!f>nj(h.,~ (~n ]a aplicación de las
Dnm€ra~

Lo que "1' nacf' pubJleo para ;..;€nerai conocimiento.
Madrid. 23 de ahril dI;' 19r,9 --El Dlrector general. Fernando

Muria de Yturriaga.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE
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para rodo tipo de aglomeraciones urbanas por las garantías que
representan en el aspecto sanitario de la cuestión. Sin embargo,
por razones de estética y dimensiones. no suele ser la solución
más utiliZada cuando su ubicación debe estar en las proximi
cades de la costa por las siguientes razones:

a) Las urbanizaciones en la costa se basan generaimente en
el aprovechamiento de la misma como motivo fundamental de
''ti ~romoci6n. y. en consecuencia. s(¡n Jos terrenos co~teroi' lo~
de mayor valor.

b) El uso de la zona marítimo-terrestre como züna de es
parcimiento y del mar litoral como zona de baños requiere
unas condiciones organolépticas y sanitarias difíciles de conse
guir en las proximidades de una egtación depuradora.

En atención a lo expuesto, las estaciones depuradoras de
berán establecerse fuera de las zonas costeras. a no ser que,
por razone! ju&:iflcadas, no' sea pos.lble su instalación en la
zona lllterior o se trate de zonas industriales. alejadas de
urbanizaciones o playas utilizadas para bafias,

En el primer caso deberán tenerse en cuenta, al proyectar
lag In~talaeiones las siguientes prescripciones:

~d Los rjepósitos. cümaras, tuberias. etc.• deberán ser per
rectamente estancos y resistentes para evitar posibles filtracio
nes (, fugas que contaminen los tenenos inmediatos o el ai,,'11a
elel mar.

b) Todos aquellos elementos de la Instalación que puedan
pjecutarse bajo la superficie del terreno se proyectarán en esta
disposición, f1,doptando al efecto alguno de los sistemas de tra~

tamIento que permitan y admitan la eubrición de dichos ele
mentos.

cl Para la elección y proPuesta de las soluciones adoptadas
sólo podrán alegarse razones de tipo técnico (no económico)
en relación con lo disPuesto en el apartado anterior b)

Por lo que se refiere a la evacuación de los efluentes finales,
habrán de tenerse en cuenta las prescripciones contenidas en
Jos art1culos siguientes:

CAPITULO nI

FOSAS SÉPTICAS

Art. 3.° Condiciones generales.-Para el tratamiento de agua," •
residuales urbanas será admisible el empleo de fosas sépticas
de ,::ualquier tipo, siempre que se proyecten v ejecuten de
Hcuerdo con la.s presentes normas.

Como prescripcioneP de carácter general se señalan las sj~

guientes:
a) No deberán causar molestia alguna por malos olores.

y su (ilsPosición será tal que queden garantizadas la decantación
y degradación microbiana de las materias que reciba.

bl El efluente no eontendrá sólido alguno visibl€ a la sa
lida de la instalación.

c) Se situaran en todo caso bajo la superficie del terreno
natural.

d) No será admisible la lncorporación a las fosas sépticas
de las aguas de lluvia o industrIales. Las plimeras. no obs
tante, podrán verterse a la cámara aerobia (cuerpo biológico I

sin pasar por la anaerobia.

Art. 4.0 Dimensiones de las cámaras anaerobias,-La capa
Cldad mínima de las cámaras destinadas a loa procesos anaer<r
bIas en las fosas sépticas será de 250 (doscientos cincuenta)
litn>.-,,> por usuario, cifra que deberá duplicarse en CaBO de ad
mitirse en la fosa las aguas proCedentes de lavabos, duchas,
baftos, lavanderías y otras similares de apreciable contenido
jabonoso o de lejía.

Sobre 1& Cimensión en altura que se precJse para cumplir
la anterior condición habrá de añadirse:

a) 10 «Hez) centímetros en el fondo pata depósito de
cienoso

b) 20 (veinte) centimetros en la parte superior sobre .e-l
nivel máximo del contenido para. cámara de gaseR

Art. 5.0 Dimensíones de las cómaras aerobiaS.-Las cántaras
destinadas a los procesos aerobios, en las fosas sépticas. se
dimensionarán de forma que se obtenga. una superficie mínima
de 1 (un) metro cuadrado de capa filtrante por cada l{) (diez)
usuarios, con 1m espesor mínimo para la misma <le 1 (¡m ~

metro.
Estas dimensiones corresponden únicamente al caso de aguas

residuales domésticas con tratamiento separativo de las pro
cedentes de lavabos, duchas. baños, lavanderías y otras simi
lares de apreciable contenido jabonoso o de lejía.

Cuando no exista dicha ¿;epa.raci6n, la antenor dimensión
nún1ma de superficie deberá dUpl1ca.rse.

ArL G." Matuiales empleados en laoS obras.-Las obras de
Llbric:a que. }le utilic(~n para la ejecución de los distintos ele
mentos y cámaras de la~ tui:.H-" cstarún calculadas para re
sistir la~ mlieitacione;; d{' toda naluraleza a que l1ayan de
e~tar ó'om~tidaso en l¡18 condiciones mas desfavorabk5. inrlu
\"t'ndo los empu,Wl' de terreno, carga:; lJidrostiJticas. 5o\)recarga
de vehículos dl laó' lalJa~. de

Si ,""e emplt'an h¡j)lica,e, de aunllo. el e:>pesor mll1Jmo. f'1l
cunlquü:l' ca:·;o, senl de pie .1/ rnediu .'i ~ cubrirán con un en
lucido impermeablC' de mortero !1idráu1íco de cemento de :¡
'trf',sl centimetros (le espesor. ('on Hdielón de produdos ade
('Hados para asegurar :~¡ ,'f'ft'nó¡ 'lnpermeabilida-d.

Si se empleara hormigón, el ,o,~pw,or mínimo de las fúbricas
PO~l'Ú redUCil's.e}a 2R (Ve~·ntki..t;~:O) centrímetro~ cuando se
trate Df" honmgo!r"en mm;u; a 1:) 'qulllceJ centlmetros ~l .se
trala de hormigón armado (o" 'JtW) . .v a 10 ¡diez) centímetros
cuando a, utilk<?u piezas prE'-fai)lj('(l{jas. En csios casos podrú
~uprlmir;,e el t'-ulucido pn-'slTitu p:H¡t la." Líbricas de ladrillo
~;iempre que se asegure la impennCid¡ilida{i de los hormigones
1)I}1' adición de productos adecuadü" \ vibración de los miamos.

Para la confecclón de llOrm¡~{¡rH__";~ ,se emplearún cemento."
capaces dc l'ef;iBtfr la acción eOlTu.,;iY;l de los liquidos y gase~

f'n contado con ellos. En partkulrll' f;C esiílnan indIcados, f'n
c:;te sent ido. los celllentos de hornu .tIto, sohresulfatados y flln
d1dos.

Las arllla(Jlll'aS .¡je lo..,; ilormlgmw:--, armados cjf'beLll1 [C1WJ
)t'fllbrimíf'llto d.p al meno." 3 IITl".'-;' ,'entinwtl'Os

Ar1 7__" Acceso,'; Jj limpieza.-cada una de las cúmarns de
]R fosa séptica e,<;tarú provista de tapas practicables o <le acee
.sOi' adecuados que pE'rmitun efectuar visitafl. de in.'lp€cción en
¡iU interior y rl:'aliZ31' las obUgadf13 extraccioneR periódicas df'
cienos, Si las fosas se han dimensiona<lo con los minimos Sf'

fialados en lo::; artículos 3 y 4 de ('stas normas, tales extrac
ciones habnlll de ser al menos anuales, a.si como la renovn~

cíón de los materiales del cueTflO biológico (camara aerObiaJ
Cuando los volúmenes t.ratado~: sean mayores a los pr{'vis

10"< o los periodos de utilización df'- la fO$U Rean menores dr·'
Wl mio, jos plnzos de límpie7f1 (i"uerún [l('()rtarse propol'ciO
ll:l]ment,'

Art, íI" VenWacioll del CIWrj)f) !J!U)IJllico.--F;l euerpü biológico
depuradu!' o lecho bacteriano f-!tcl'{'u]:Hlol' de lfls cámatas aero~

bjas habr:l de- esta!' bien ventilado. y si se alojara en recintos
('errados dispondrá de lOS oportuno.s conductos de ventilación
cumpliendo las siguientes f'ondki()nes'

u) El tiro, forzado o naturaL ~:c;'a el adecuado para que Sé

produzca una aportación de oxigeno luatural 'o artificialmente)
suficiente para el funcionamiento del proceso aerobio.

bl La dispm:ición a<loptada fucilltar:l 1:l penetración del
aire u oxigeno por d intf'rior {je toda In masa del cuerpo
biológico

Art. 9.° Conductos al e.1'teriot.-'COll carácter general, las fo
sas sépticas dispondr{lll de tre;;; tipns d(~ conductos de comu~

nicacióll ron el extf'rior. a sab{T' f'1 Jf' salida de gases l)j-(l
ducidos en la dmara anat'robü\; el De entra-da de aire ti úxi
geno para alimentar el pl'oce.so de- oxidación en la cámant
aerobía y el de salida de aire def;oxlgenado correspondiente a
e:-t.e último proceso__

El primer conducto >'e rlispond¡;l de modo que la saliGa
ele Jos g?ses se l'cali('{~ a lu mayor altura posíble. ya sea colo~

cando un tubo adosado a un muro de las edificacione" o uti
lizando el propio coledor de aguu::-: J'psidunles ,<;i éste tiene :-:u
extremo superior abierto.

En ningún caso se dar:1 ;-;a!:cI~~ :1 eslos gfi!ieS a tl'aves dt,
la rúmara fierohía.

El seg'undo conducto ,<;e dispondra adf~cuadamente par;t
evitar eventuales malos oloreA con motivo de tiros invertidos de
aíre. a. cuyo fin deberún orientarse teniendo en cuenta los
vientos reinantes y las condicione,', atmosféricas peculiares dd
Jugar.

El iercer conducto .se i-'ievur;J tan alto como sea posible.
dotándole de SOmbr€loetr- apropiado para nlr-jorar las condi
ciones de tiro

En lo.." extremos de salida de todos estos eonduetos se db
pondrán sendas rejillas que eviten la f'ntrada de- roedol'r.<.;.
aYEf:', jn;;ecíos o cuerpos extr:lñ(),, __

Art. 10. POZ08 absorbentes.-En ningún caso se admitirá el
uso de pozos ab¡';0l--bf'nLe5 ron la zonn dE' dominio públíco ,le
la playa.

En la zona de ¿aJvam-ento podrá ser admisible su empleo
para evacuar los efiuentes finales procedentes de un correcto
procego de depuración, pero ello (mir:nment!" en los ca!':os ex-
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EMIS1U1IO$ .';VBMAflINOS

CAPITULO IV

Normalmente S.f' tomar~j N := 250 litl'os, a menos que se
demuestre detalladamente la conveniencia de otro valor di&
tinto. Por ello. con carácter general, se partira de una deman
da ~)loquimíca de oxigeno rle 36{l (trescientos sesentn) gramos
por metro cubico,

En puertu~. ~mtepLlertos. ZUl1;¡S industriaies o en aquellas que
por cualquier razón no sean aptas para baños: K ".~ 1.0.

En parajes turistico!> sin playa: K = 1,5
E!~ playas ,\" 7,onas dedicada;; a bailOs: K 2,

,:¡,doptarse nvunabtes cocí'lcientes de ..-:eguridad, que se tradu
c1raJl l'l1 un at,¡mento de la dilu{:ión teórica En los dos articu
los SkUit'Cll'S ~,p dnú.lla:l ~dS t'l:'dur:clunes .\' e(}eticien,~es a apl1
cal' en in" distin!.os CH!'O" !lile pu{~den presentarse

\]'1 1·:1 /l .. ".',JI/U (Ji' cr.íi('!I,'O pa.ra fll.',tinto.\ tratamiento.';,
UtS d" H'i01H's de cdculo mínimaS ad:nisibles para el dimensio
namH'tl' ,:'1' emí;;llrir):; ,';;¡(¡Hlnri!1{Js t,e vertido de aguas residua·
:¡:os al \lH] se'c.ün Pi ¡,atamiento ~¡ que SfOan sometidas antes
de ~u vHcuaci<:,n :-:on 1:1', :~iguir-nt€s:

a' ,Simp!p 1'Hwmiento.--Dilacel'ación o separudón de la ma
'!i'\[! ,-( Ijri: cllLünión 01 pi (-II;¡,'nl:e, cumpliBndo estrictamente
:0 djSPllb1t, e¡ el clJ'tklll0 II La dilución de cálculo serú no
:rjl"IWl' 'Ü' 4(;

o' qC{':;l:'l~l' 1O1l sencJlla.---CompueRta, como minímo, de una
H'Jdb arenero para ~epal'aeÓll de arenas y gravillas y de
can1 adut'i's darifiotdores para retención de las materia::> orgá~

mea;; ~¡lH' pUf'dan depositarse por decantación.
La dilu{'ión de cálculo mínima admisible será de un 75 por

¡¡iU ,-!f' la anL€Tlor. es decir. S no menor de ~10,

el ,Depuración biOlógica o q¡ünüca.-En los casos de esta
riones d,,:,puradoras complda:;, cumpliendo los requisitos.·

Podrá reducirse la dilución de cálculo hasta un 25 por 100
de la primitiva, es decir. S no menor de ID,

dl Depuración en fosas sépticas separativl\s.-Aunque se
realiza en ellas un p¡'oce¡,;o análogo al ele las estaciones con de
puración biológica. a :01'; pocos meses de funcionamiento efec
túan por regla general. una depUración incompleta,· por lo
que l:l dilnción miníma df' cúlc1110 se establece en S no lUenor
(jp :W

Art lli Profundidad de vertido..-Para conse-guir las dílu-
dolles establecidas en los artículos anteriores se hace preciso
que las (¡ocas de vertído o difusore.s alcancen determinadas
profundidades minimas, que dependen, además de la dilución
a conseguir, del caudal del efluente y del diámetro de la propia
boca o difusor. En consecuencía. se establece el adjunto ábaco l,
que se \ltilizarú para determinar las profundidades m1nimas ad
misibles de dichag bocas de vertido () difusores, de acuerdo con
In" magnitudes y unidades que <,{l seflalan a continuación:

ArL 1;-). Coeficientes de ~ieguridad a adoptar "egun la,'; 20
lut-> de ¡;ertido.-Las diluciones mínimas prescritas en el artículo
anterior se refieren v son apli<:ables a zonas abierta1' de la
costa no util1za.bles para baños

En otras zonas de costa, en que exista posibilidad de utili
zación para bafios o estén situadas en las inmediaciones de
parajes turlsticos, se hQ<.'e preeiso extremar las: anteriores dilu
ciones minlmns, afectándolas de adecuados coeficientes multipli~

<-,adores que as,~gurrn con margen suficiente la esterilidad de
las aguaR y sus con-dlcion€!l: físicas de transparenCia y color.

En definitiva, los coeficiente" multiplicadores (K) a aplicar
J las dilucione,; mínima:.: prevbtas en el artfeulo anterior son
in:..; ¡.,lgulPnlp,,:

9{}.OOO
--- gramos/metro c:úbi('(l

N
D.B.O.

J\rt. 11. Condiciones generales, Todo vertidü al mar el,'
;,:,iUH;; résiduale;; exigirá un estudio adecuado que garanticp ¡fi

c;üa('ión de b materia orgánica contenida en las mil-Ola.,;.
Ningún vertido podrá efectuarse directamente, debiendo f'",

::d)]ecerse al menos un tratamIento previo que elimine los só
!¡dos y materias no liquidas en general cuyas partículas tengan
! ,¡muflo superior a 1 (un) m1límetro.

Si transcurrido cierto tiempo de Juncionamiento de la lllS

j J lución autorizada se comprobara la insuficiencia de la misma
desde el punto de vista sanitario, podrá exigirse al conce..';1Q
nartO una sedimentación previa o incluso una depuración com~

plf't;l, posibilidad que en todos los casos deberá tenerse en
cuenta en el momento de construir la instalación. Por este
J)J(}tívo, la Administración podrá exigir en los casos que ('011
:;klel'e necesarios la reserva de los terrenos fldecufldos para esu

loS flnf'.'i

f'f'pcionales, debidamel1uo justificados, en que ta,le~ P(}Zü~ no
,~f'a posible e)ecutarlos tuera de dicha zona y previo estudio
minucioso de la permeabilidad de] terreno. así como de la no
í'olmatadón <.lel mismo y de la no contaminación de 10..5 Lerre
nos de la ZOlla de dominio público adyacente a profundidad
menor de 2 (dosl metros dI" .">u :';l1p-E:'rficíe.

Dentro de este último caso sr estahj('cen "8{¡em;'~ !~t"

~',lli"nü'_<,; límitacirmes;

;jI La distancia mmirna admisible entre pozos f1bs(jrrJ~Iltf'~

u:ll1líguos sed. de 50 (cincuenta¡ metros.
i)l En crtda pozo absorb€ntt~ no podr~m venel'.s(' dil1f'nte~_

pnlCedt'l1t,os de lln;l población de n'l.<1.'; -clt' !l() I ein('\wllu I pel
-,l11ns.

Art. 1:'::. Demanda bioquímica de oxígeno.-8e entiende pOI
demanda bioquímica de oXigeno (O. B. O.) de determinada agua
n::.'sidual a la cantidad de oxigeno necesaria para la oxidación
¡degradación) total bioquimica, en proceso aerobío, de ln matf'~

t'ia orgúnica contenida en dicha agua.
La demall{la bioquímica de oxígeno depende de muchos lac

ores, como son el tipo del agua residual, dilución de la mis~

ma. etc., y para núe1eos no indLL~triales oscila entre 6B \' 113
gramos por habitante y día. por lo que se utilizará pal:a l{¡s
l:'úlculos un promedio de 90 (noventa) gramos por habítantt'
y <La

En consecuencia, si la dotación de agua potable P01' ilab:·
tarl1,e y día es de N litros, la D. B, O, en gr/m' serú :

.\0 obstante, .'ii laH aguas r~siduales se someten a deter~1i

nados tl'atamientos previos a su vertido, podrán admitírse dllu~

ciones menores. y, por el contrario. en atencIón a las caracterís
ticas de las zonas en que se produzcan tales vertidos. habrún df'

_..; n. 13. Dilución de cálculo.-Se entiende por dilución S de
un agua residuaL Que ha sido mezclada con agua de mar. a
:a relación entre el volumen total de la mezcla y el del agua
l'f'sl(jual considerada

Para asegurar la oxidación de un agua residual vertida al
mar se hace preciso conseguir una dilución tal que el contenido
{':1 OXigeno del agua del mar afectada sea igual o mayor Que
ül D. B. O. del agua residual.

La cnntidad de oxígeno disuelta en el agua del mar depende
dr una serie die factores, tales como profundidad, temperatura,
etcétera. Sin embargo, con el fin de unificar los cálculos. se
'iupondrá, salvo detallada justificación aparte, que el agua de
mm· contiene 9 (nueve) gramos de oxígeno por metro cubico,

De acuerdo con las hipótesis anteriormente expuesta¡¡, la
dilución teórica mínima a considerar en un vertido normal
di' ,; guas re"ic!ua]es al mar sel'ú:

s
D, B. O. agua residual

9 ;'!,T. oxigeno/m'

360 gr/ll1'

y Profundidad mínima ele vertido, en metros, con rf.'S~

pedo al nivel de la bH,H:t mal' viva equinO'Ccial.
Q Caudal má~imo de cálculo del efluente en mR/seg,
D Diamer.ro del chorro. boca o difusor del desagüe en

metro:"
g' Aceleración apan;nte por la determinación del n(¡mero

de Fronde ,.--: 0,274-68 m/5€g-,

_" Las ('uJ'Vas QW; en los <lbacos aparecen en trazo continuo sonEu' obtel,üdas experimentalmente por ~awn. Boweman y Brooks1
En e: caso Qt; que puedan garantIzarse unos caudales má

xinlOs bien sea por la existencia de bombas de impulsión o
cámaras de descarga, se calculará el número de Froude para
dicho caudal. y con él se entrará en el ábaco número l. susti~

tu yendo en el mismo ia!' ramas descendentes de las curvas por
[as rectas tangente,'; paralelas al eje de abscisas. Que se re
presentan por rayas dIscontinuas,

Si nc S{~ corociera el cau-dal a verter, ia relación YID se
obtendrú para cada dilución dada utiliZando las tangentes a
las CllTVas en los puntos de maxima ordenada.

No ¡-;E:r::l admisible el vertido a profundidades inferIores a 4
¡ watro1 metros en ¡~1 Mf'oítel'fÓneO o a 3 (tres) metros en el
Atlánticu. {UalQlliera Que "ea la que resulte por aplicación del
:'l1)::¡CO J
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CURVAS DE DILUCIONES DE RAWN, BOWERMAN y BROOKS
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CAPITULO "

CAPITULO VI

FIN A L

Art.::2;; lnspecciones.-Periódkamente. PUl' los servicios co
rrespondientes del Ministelio de Obras Públicas se ejercerá la
inspección y vigilancia de los vertidos y de sus condiciones de'
depuraci6D< incluso tomas de muestras y análisis de aguas,
cuando se considere necesarlo para comprobar el correcto fun
cionamiento y adecuación de las instalaciones.

Los gastoF que se 011ginen por este servicio de inspección
:v vigilancia serún ahonados por el ('onc~ionnrio

\

Jo.oso
10

2.502
lO

1.085
1.488
2\148

834

peseta,<\
l"m., neta

COMERCIO

PartIda
arancela.r1a

Ex. 03.01 e
E;x. 03.03 B-5

07.05 B·l
07.05 B-3
10.05 B
10.07 B-2

Ex, 10,0'1' e
1201 B-l

DEMINIS1ERIO

Producto

ORDEN de 19 de jU1liO ti" 1969 sobre: fijadón del
df'1'eeho regulador para- la im.portae1ón de "{JTOO1H"

tos ~ometidos a ('Pete rec¡imen.

rlustnsiJllO señor:

De conformidad (~on el apartado segundo del artículo 4," dé:"
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido :1 bien disponer:

PrimeTü.-Ll.'l. cuantía del derecho regulador para. la..~ lIn·
¡}Ol'tacione.s en la Península. e islas Baleares de los producto:'>
que se ind1can son los qUe expresamente se detallan para los
mismos:

cada uno de ellos se multiplicará por el coeficiente ü ,+ 1/'(1),
a fin de prever posibles obturaciones. El valor de n serti:, como
mínimo, de :¿.

Para el cálculo del aifusor se considera el diámetro final del
abocinamiento. prescindiendo de los orificios que pudieran exis
tir H ,0 jn rgo de la pieza,

ArL ¿:¿ AliviaderQs.-Si el emisario (:orrespondiera a un
'1.lcantaríllado unitario, podran establecerse aliviaderos que vier·
tan directamente al mar los caudales sobrantes, si bien deberún
disponerse lof', pO?'Of.' de bloqueo y cierres hidráulicos perti
nentes

ArL 2;) Bu1izamwntos.-El extremo del emisario se baliZará
con una boya o pértiga, dotada de una señal diurna. constituida
por un cono con la parte superior amarilla y la inferior negra,
d.. ucuerdo COIl lo prevenído en el artículo 19 del Reglamento
para oa!i?amiento de las costas españolas, aprobado por De
creto CllO :12 de ul)ril de 1949,

r-anto el cuerpo del flotador como las condlCiones del tren
de rondeo se dispondrán de modo que resistan la acción de los
temporales y cumplirán las normas técnica~ que a estos efectos
puedan r(~omendar~ o dictarse por los Organismos campe
tf'nte"

AGUAS INDUSTRIALES

'\ n :24 Condiciones de ¡;ertido.--para. autorizar un vertido
de ll·guas mdustriales al mar, el peticiona.rio deberá presentar
un estudio detallado de su depuración y de las condiciones de
dicho vertido habida cuenta de la:< caracterlsticas del efluente
\ los distinto:" factores qUe influyen en el mismo. tales como
corrientes marinas, naturaleza del suelo litoral. etc,

No obstante todo ello, periódicamente se efectuarán análisis
de aguas de, mar en la:; zonas de vertido, y si aparecieran
su:<;tancím, u productos peligrosos para la fauna o flora marina,
o molesta;, para los usuarios de la playa. si se trata de zona
turlstica () apta para baflos, deberá el concesionario corregir
tal anomalfa \' €"n caso contrario se anularú sin más trámite
la ;l\lt(\rr!~H:j{ln- concedida

Pescado congelado ..... ,.....".
Cefalópodos congelados
Garbanzos ,..
Lentejas .
Maíz ."., ,.
Sorgo , ,.,.
Mijo
Semilla df' ulgodón

,IY

x Distancia müüma a la linea de cost:'\.. dl bajam3.r
viva equinoccial. en metros.

-'~::a\ Q' Caudal medio del día de máximo vertüio en litros por
segundo, y como minimo. el 2.5 por 100 de H fR, nú
mero de habItantes)

y Prolundidad del vertido en metros,
a = Coeficiente cuyo vayor depende del tipo de c05ta. de·

biendo aplicarse de acuerdo con la siguiente f'-scaJa:
.. ..: 9 para playas y zonas dedicadas a bailos.
l;l; = 7 para parajes turistíeos sin plays..
l;l; = 5 en el resto de la costa.

Para facilitar la aplicación de la fórmula anterior se adjUnta
el ábaco 11.

Tanto en la a,:plicación de la tórmula Gamo del ,íbaco debel'ú
tenerse en cuenta:

aJ El caudal Q' a utiliZar será el total real, cualquiera Que
Sea el número de puntos de desagüe o vertido (difusores).

bl La distancia a la costa obtenida sera 1:;1 correspondientto
al punto de vertido maR p-róXimo a la misma,

c) En las playas no podrán establecerse puntos dl~ des
agüe o vertido a distancias menores de 200 (doscientos} me
tros con resPeCto a la linea de bajamar viva equinoccial ni mas
cercana a la costa que la barra paralela a ella cuando exista
cualquiera que resulte por aplicación de la fórmula o ábaco,

La concentración bacteriana será inferior a 5 coli/ml. y si
anlillsu· efectuados periódicamente demostraran la existencia
de una concentración mayor. el concesionario deberá variar
a su costa las condiciones de vertido hasta que tal anomalía
sea corregida

Art. 18. Emisario8 en cOtita acantiladai;,-En las co.')tas acan·
tiladas. con fuertes pendientes del fondo marino. en las Que.
al apt1car la fórmula del artículo 17 (ábaco TI), se obtenga
una aistancia a la costa tal que el fondo del mar alcance cala
dos mayores del doble de los estrictamente necesarios según el
ábaco 1 tart1culo 16), podrá limitarse la distancia del vertido
a la costa a la necesaria para alcanzar dicho doble calado.

Como magnitudes absolutas mínimas se establecen en este
caso:

Profundidad minima. de vertido: 10 (diez) metros.
Distancia mínima del emisario sumergido: 50 (cincuenta)

metros.
En casos excepcionales de acantilados extraordinariamente

profundos podrán pl'OPQnerse soluciones Que no cumplan estas
normas. de})1damente Justificadas y minuciosamente estudiadas,

Art. 19. Protección de los emisarios submarinos.-Los emi
sarios o com1ucc1ones principales deberán ir enterrados o con
veIl1entemente Protegidos en fondeaderos. puertos, y antepuer
tos y en el litoral en general para profundidades interiores
al doble de la altura máxima· de ola, salvo justiftcaci6n especial.

En todo caso deberá estudiarse la estabilidad y fijación de
los ewlsarios al foooo m:wino.

No son conveniente!" los anclajes en zonas rocosas. recomen
dándose en tal caso, como solución a emplear, el envolver el
tubo con hormigón sumergido o inyectado.

Art. 20. Distancia minima entrf; emisartos.-La distancia
m1n1ma adm1s1ble entre dos emisarios contiguos será superior
a la distanc1a que resulte mayor. medida sobre ambos emisa
rios, entre la Unea de costa y su COlTeSPondiente primer punto
de verttdo y en todo caso superior a 500 metros.

Art. 21. Dijusores.-El diámetro minimo de 105 difusores
será de c1nco centímetros. y la separación entre dos contiguos
Befá mayor que la mitad de la proflUldidad máxima de vertido
(profundidad del <11fusor más sumergido).

81 el ndmero de dt!usores es 11, el caudal de cálculo para

Art. 17. Distanciu de vertido.-La consideI'ación de la con~

tanúnaCión bacteriana del agua,~a concentración decrece
propOrcionalmente al cuadro de stNistanciá'lal centro o punto
Cle vertido. lleva a la determinación de las --distancias minim9.!:'
1, qUe PUedE"D situarse las bocas de vertido o difusores con
respecto a la orilla o linea de costa. para que las pequeñas
concentraciones conseguida¡;;: no represent.en peligro (le contami-
nación a las personas, .

A estos efectos, se preceptúa como dIstanCIa de vertido mi
nima admisible a la linea de costa. en bajamar viva equinoc
cial, la qUe resulte por aplicación de la siguiente fórm1l1n ¡Po·
meroy):

en la que:

~Q'


